
HCDPERGAMINO 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, 30 de agosto de 2017.- 

Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable 
Cuerpo aprobó por unanimidad en la Novena Sesión Ordinaria realizada el día 29 de 
agosto de 2017, al considerar el Expte. D-83-17 D.E. A-5508-17 INTENDENTE 
MUNICIPAL — Acta Acuerdo para la implementación del Sistema Unico de Boleto 
Electrónico.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°.-  Convalídase el contrato de comodato suscripto con la empresa 
  concesionaria del servicio de transporte urbano de pasajeros LA 
NUEVA PERLA SRL con fecha 4 de agosto de 2017, a los efectos de la cesión de los 
equipos para la implementación del Sistema Único Electrónico (Sube) dispuesto por 
Ordenanza N° 8619/17, que corre agregado a fojas 61/63 de estos actuados.- 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad para s udarlo 
con distinguida consideración.- 

ORDENANZA N° 8658/17.- 
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